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li<l Estatuto vigente sobre Propiedad. Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el JO 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de 
plitud de conceptos previstos como 
al legislador a aclarar (Arte. 46)

fabricación, etc. La aja
4 í\ %patentadles, ha Hertído 

que la enumeración'don-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativájy no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los 
tos de tipo científico (Arta. 4 7).

• %descfd3¿qji ©ion
M ,

El Decreto de 26 de Diciembre de 19<P?, recogio'lndo
la Orden de 18 de Noviembre de 1936, confirma el ci^^e^rio 
legal de que también serán patentables ios instruméníds, ob 
jetos, q partes de los mismos, que aporten a la fu^qirón a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
ra! se, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.936).
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■ La presente invención, según se expresa en el enun­
ciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un disposi-

I
tivo do apertura y cierre poro puertas, y más concretswenlj©

f

para aquellas puertas que lateralmente incorporan los vehí­
culos destinados al transporte c¡e pasajeros, y que dan acc© 
so a los compartimientos do equipajes.

L 1 dispositivo que la invención propone está ¿S^s^ña-
• •••do con el fin específico de que cuando actúa en el sentid o

de abrir la puerto, esta quede situada inrnedi atañiente .por —• • •
encima del liueco que antes cerraba, es decir, que se, sátua• • •
paralelamente y en proximidad a la carrocería del vehículo.• • •
E,)te ponicionsmiento de la puerta cuando se encuentra abier
ta, e £.1 muy importante por que no ofrece obstáculo algupo al
encargado de introducir y extraer los equipajes. Áq^uolmen—

*  *  *te, las puertas do este tipo basculan en un eje superior y  

horizontal y quedan situadas horizontalmente, constituyendo 
un fíente peligroso paro las operaciones que debe realizar* 
el encargado de manipular los equipajes.

Lo expuesto se consigue mediante una estructura cons 
tituida a partir de dos bielas que por un extremo se articu 
lan a puntos de la cara interna de la correspondiente puer­
ta, y en oposición presentan estas bielas un ramal sustan— 
cialmente arqueado por el que se solidarizan a un eje gira­
torio y tubular tendido superior e internamente en el habi­
táculo que ha de cerrar la correspondiente puerta.

Las referidas bielas acodadas se instalan a un lado 
y a otro de la puerta e inciden sobre el referido eje sobre
los extremos de éste. El eje gira a impulsos de un cilindro
de -presión neiimáti pn vinnnl nrln r\ ~ __ ^__* - — ---- ~ ~ w \j p wUvao u o a un cuujumu ae



0onsideranoo 3 a puerta cerrada y , consecuentemente,
eíl dispositiva o» reposo, cuando so tro caloño de la parte *
inferior do la puerta en el nonti do do producir sn apertura
se produce la elongación de 1 vr. ni upo do3 cilindro que t m e
consigo el movimiento ongu.!ar ac las bielas g dicho vastago
e uüc’ria d a a. Como quiera que lao Inicio Ti están re lo clonad as t3?
t r cu 1 u d a di e n t e a una placa ri gi errada o uno ele los extremos
clel eje, este gira no e cení vi anón te arrastrando en dic$*í̂ *5;iro
a las Ijiielnc acodados y ártica!adan a la puerta* El 'ri-”*)
puOu, de talos Píelas acodadas ;-o trun.unite a la ole<•<• ^
tuando esa; un recorrido que la obliga a pasar de i«\p*ísi~• »v
oián de olsrre a la posici ón de máxima apertura que «te qiian 
do se sitúa en proximidad y perulolumopto a lo cart'pp^rín. 
v . Con el fin de exponer con mayor claridad a jta&Visrae
terísticas tonto estructurales cono de túnelanumiejHbV del• * • •
dispositivo que nos ocupa, se ].• confecci onado un ,̂ n®.go de 
planos en donde las diferentes figurar muestran lo siguien­
te :

La figuro 1 corresponde o una vista en alnado latero 
del dispositivo que constituye el objeto de lo presente in­
vención. Ln esta ilustración el dispositivo aparece en ropo 
so y consecuentemente la puerta en la posición de cierre.

La figura 2 muestra el dispositivo en una posición 
intermedia de funcionamiento.

La figura 3 muestra el dispositivo al final de su re 
corrido de actuación, con lo cual la puerta queda completa­
mente abierta y tal como se ilustra dispuesta próxima y pa­
ralelamente a la corrocería del vehículo.

La figura 4 es un detalle a mayor escala del nudo de
I &  3 ?  t  f í> 1 3  1  f l  M  n  n  f t  ^  ’ l  a l  f t  O  « i  A  a  a  _      _  S «  a « .  a-ñ..----w - vm j Vx5 con rs&p&czo ai cixin-



dro de presión» El posicionamiento que adopta este conjunto 
de "bielas corresponde a la de puerta cerrada o estado de re«SB
poso del dispositivo.

La figura 3 es un nuevo detalle a mayor escala que 
muestra longitudinalmente el eje giratorio al que concurren 
la pareja de bielas acodadas que se encuentran articuladas
a un punto de la cara interna de la puerta. En la parte de*

•% *•reeha de ésta figura muestra él sistema de bielas soBrd’̂ Lae 
que actúa el cilindro de presión.

La. figuro 6 , por último, muestra frontalmente'Ja* per
• % **te posterior de la puerta con el dispositivo que nos eiJupa.

9

De acuerdo con lo que se ha dicho y como puede?’oorapr
barse, ej. dispositivo de apertura y cierre para puertas a

• **que se refiere la presente memoria se constituye meíMtgnte —
** * 9 «una pareja de bielas acodadas, referenciadas con 1 \X%£, ca­

da una de las cuales por su extremidad recta concurflialj en u »
punto de articulación 3 establecido en ambos laterales de 1 
puerta h. En oposición, tales bielas 1 y 2 se fijan al eje 
giratorio 6 por los extremos de los remates curvos 5 *

En uno de los extremos de este eje giratorio 6, y en 
proximidad a una de las bielas acodadas anteriormente refe­
ridas, se instala un conjunto de bielas, referenciado en ge 
neral con 7 ? relacionado a un cilindro de presión neumático 
8 .

El conjunto de bielas 7 consta de djs pletinas 9 y 1 
que tienen un extremo arqueado 11 precisamente a través de 
los cuales se articulan dichas pletinas 9 y 10 en puntos 12 
establecidos al efecto en una placa 13 solidarizada rígida 
y transversamente en el repetido eje giratorio 8.

Las pletinas 9 v 10. en onosinñón a los'puntos de a?
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tioulaclón respecto a la placa 13, concurren asimismo arti-
! i .

ciliadamente en los puntos Id solare un trazo 1*3 conectado — 
coaxial monte al vástago del cilindro de presión 8 ,

| Dentro do Ja estructura general del dispositivo desm­
erito, se lia previsto la inclusión en al menos uno de los — 
laterales de la puerta d, un tirante 16 que tiene un punto 
de articulación 1? sobre la propia puerta, y otro pujyio^de
articulación 18 sofero la carrocería, fea finalidad es^eclbfi—

•» •ca de este tirante 16 es el de evitar que la puerta 4 .cáfee-
* • i

cee alrededor del punto de articulación 3 que tiene.ré^pec-
to a ].as feielos acodadas’ 1* y 2 , * *•' ̂ *•*«

La apertura de la puerta 4, que se produce al'trac- 
cionar de su feorde inferior, provoca la elongación del vas-»
i  r: , , •  •  *tago del cilindro 8 desplazando linealraente al ferazo’ ^ 5 y - 
consecuentemente a sus puntos de articulación 14- cd£L*!bespec 
to a las pletinas o "bielas 9 y 10. Este desplazamiento, pro 
voca simultáneamente movimientos angulares de tales pleti­
nas 9 y 10, movimientos que arrastran consigo a la placa 13 

y consecuentemente también al eje 6, que de esta forma gira 
sobre y alrededor de sus correspondientes apoyos extremos.

Ni que decir tiene que el giro del eje 6 provoca gfe 
movimiento angular y simultáneo de las bielas acodadas 1 y 
2, movimiento angular que inevitablemente tiene que realizan 
la puerta. 4 para pasar de la posición de cierre a la posi­
ción de total apertura.

En este movimiento angular de la puerta 4 no exista 
el más mínimo cabeceamiento alrededor de los puntos de arti 
culación 3 ®n virtud de que el tirante 16 actúa en funcio­
nes de riostra para la propia puerta.
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1 ! Hacha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en asen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
clon hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto viente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentábalas, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones- y materias de un objeto ya patentado" fijando 
así el criterio del legislador en el sentido de que*p&<£sn« 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práot*iea 
e- industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pay&{*a 
pMtexto de haber introducido ligeras modificacionespre­
sentarla como nueva y propiat •

fl Fi I I

Este principio, en cuanto al alcance de la*p®Qtec— 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
poi numerosas Sentencias del Tribunal Suoremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 2;5 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si- 
ffuientes;30
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1,- DISPOSITIVO DE APERTURA Y CIERRE PARA PUERTAS,
que siendo especialmente aplicable a las puertas laterales

\  'con que cuentan lo vehículos destinados al transporte de pe 
sajeros, y que dan acceso a los compartimientos de equipajes 
esencialmente se caracteriza porque se constituye a partir 
de una pareja de bielas acodadas que están relacionadas fun
clonalmpnte entre si a través ae un ej 
superior e internamente en el hueco a 
pondiente puerta, situándose cada una

e giratorio tendido«l% %*ocupar por la corsés-
V *

41de dichas bielas en. -■
• •ambos extremos de dicho 'eje y con un punto de articulación

* • *
sobre la cara interna de la referida puerta; habiéndole pre
visto que uno de dichos extremos 
ciado, además, a un conjunto de 
lindro de presión neumático; con 
al menos uno de los laterales de 
a un tirante que oposición tiene 
sobre la carrocería.

del eje giratorio eáté aso
w *

bielas relacionado a"úñ ci-
'
la particularidad desque - 
la puerta está artidúlada 
un punto de articulación -

2.- DISPOSITIVO DE APERTURA Y CIERRE PARA PUERTAS, 
según reivindicación 1 ; caracterizado porque el acodamiento 
de cada biela articulada a la puertta, es un remate curvo, 
de amplio radio, qué se vincula perpendicularmente, por — 
ejemplo, mediante soldadura, a la superficie lateral del eje 
giratorio, estando este conformado por un tubo de sección 
circular.

3.- DISPOSITIVO DE APERTURA Y CIERRE PARA PUERTAS, 
según reivindicación 1 ; caracterizado porque el conjunto de 
bielas consta de dos pletinas, que tienen un extremo arquea 
do por el que se articulan a zonas opuestas de una placa - 
montada rígid a Y  t K V P  T>K!S 1 m o n  +  o  a - n■ ■ o  —  u  ~  t v i  vtj, u w  o u  v? J. j



9

r"

10

1S

20

25

30

1516113060 previsto que los otros entremos de las referidas 
pletinas concurran articuladamente a un brasa conectado coa 
níaIraente al vástago del cilindro de presión neumático,

<4-.~ Se reivindica por ultimo como objeto sobre el 
que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita* 
DISPOSITIVO DE APERTURA Y CIERRE PARA PUERTAS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de nueve páginas* rae 
canografiados y dibujos adjuntos, *'





•
 *





■t



RIZAR, s ;  COOP

7
; ■ 

y



# 
M



í m : ..
iü í \ t o  c  1 ^ 1 - '  ■. S

FIG-5
‘ i, /  f



S HOJAS/A

—
**

r-
r*

7
»
«
 

*





5 HOJAS/5


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



